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EN EL INTERIOR X EN EL EXTERIOR

Nro. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES: FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa)

APELLIDOS-NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR: CÉDULA: PUESTO QUE OCUPA:

CIUDAD-PROVINCIA-PAÍS: NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE EL SERVIDOR PERTENECE:

SERVIDORAS/ES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL:

ITINERARIO LLEGADA

FECHA dd-mmm-aaaa 28/2/2025

HORA hh:mm 17:00:00

N/A

FECHA       

dd-mmm-aaaa

HORA 

hh:mm

FECHA

dd-mmm-aaaa

HORA

hh:mm

TERRESTRE QUITO - EL ENO- NUEVA LOJA 25/2/2025 8:00:00 25/2/2025 19:00:00

TERRESTRE NUEVA LOJA - EL ENO - NUEVA LOJA 26/2/2025 7:30:00 26/2/2025 18:30:00

TERRESTRE NUEVA LOJA - EL ENO - NUEVA LOJA 27/2/2025 8:00:00 27/2/2025 19:00:00

TERRESTRE NUEVA LOJA - QUITO 28/2/2025 7:00:00 28/2/2025 17:00:00

INSTITUCIONAL (IESS)

INSTITUCIONAL (IESS)

INSTITUCIONAL (IESS)

INSTITUCIONAL (IESS)

ING. JUAN NARANJO E ING. DAVID LUGUANA PILLAJO

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

SALIDA NOTA

ACTIVIDADES DETALLADAS POR DÍA:

25 DE FEBRERO DE 2025

- Traslado desde Quito a la provincia de Sucumbios parroquia de El Eno, en donde se encuentra ubicada la Construcción de la Unidad Médica del SSC Conambo.

- Se realizar los siguientes trabajos de Fiscalización, verificación avance de obra, verificación de volúmenes y verificación de especificaciones técnicas; de los Sistemas de 

Arquitectura, Sistema Estructural, Sistema Hidro-Sanitario y Sistema Eléctrico, y se revisan las justificaciones y anexos de la Planilla 1.

- Traslado de la parroquia El Eno a la ciudad de Nueva Loja

26 DE FEBRERO DE 2025

- Traslado de la ciudad de Nueva Loja, a la parroquia de El Eno, en donde se encuentra ubicada la Construcción de la Unidad Médica del SSC Conambo.

- Se realizar los siguientes trabajos de Fiscalización, verificación avance de obra, verificación de volúmenes y verificación de especificaciones técnicas; de los Sistemas de 

Arquitectura, Sistema Estructural en estructura metálica que soporta la losa de cubierta y Sistema Hidro-Sanitario en puntos de baños hidráulicos y sanitarios y Sistema 

Eléctrico para los ductos de acometida.

- Realización de correcciones para la devolución de la 1era Planilla.

- Traslado de la parroquia El Eno, a la ciudad de Nueva Loja

27 DE FEBRERO DE 2025

- Traslado de la ciudad de Nueva Loja, a la parroquia de El Eno, en donde se encuentra ubicada la Construcción de la Unidad Médica del SSC Conambo.

- Se realizar los siguientes trabajos de Fiscalización, verificación avance de obra, verificación de volúmenes y verificación de especificaciones técnicas; de los Sistemas de 

Arquitectura, Sistema Estructural en armado y encofrado de la losa de cubierta y Sistema Hidro-Sanitario para la evacuación de aguas lluvias y Sistema Eléctrico para los 

ductos de acometida.

- Revisión de avance y trabajos de la Planilla 2.

- Traslado de la parroquia El Eno, a la ciudad de Nueva Loja.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

28 DE FEBRERO DE 2025

- Traslado de la ciudad de Nueva Loja, a la ciudad de Quito

PRODUCTOS ALCANZADOS: 

Verificación del Avance de Obra, verificación de Volúmenes de Obra, verificación de Espeficicaciones Técnicas, Revisión de Planilla 1 y 2 e Informes de Fiscalización Revisión 

de Planilla 1 y 2

DATOS GENERALES

CARPIO HIDALGO CRISTINA ELIZABETH 1715493985 ARQUITECTA

NUEVA LOJA-SUCUMBIOS-ECUADOR
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS                                                                                                                                  

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

LUGAR DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

SDNIE-2025-02-042 6/3/2025

25/2/2025
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento 

del servicio institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo 

habituales o del cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, 

hasta su llegada de estos sitios.

Se deberá aumentar el número de casilleros necesarios para detallar la ruta 

completa. 

8:00:00

HORA Inicio de labores el día de retorno

TRANSPORTE

TIPO DE TRANSPORTE

(Aéreo, terrestre, 

marítimo otros)

NOMBRE DEL 

TRANSPORTE
ITINERARIO O RUTA

SALIDA LLEGADA
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NOMBRE:

FIRMAS DE APROBACIÓN

NOMBRE: NOMBRE:

N° NÚMERO FACTURA VALOR TOTAL

1 001-001-000007555 10,00

2 001-001-000039544 12,25

3 001-001-000000762 3,50

4 001-001-000003464 4,00

5 187-006-000814747 4,90

6 001-002-000030913 11,30

7 001-002-000030922 15,26

8 001-002-000000043 14,00

9 001-002-000030911 105,02

180,23

N° NÚMERO FACTURA VALOR TOTAL

0,00

ALIMENTACION 

ALIMENTACION 

ALIMENTACION 

DETALLE DE DOCUMENTOS GENERADOS DE GASTOS DE VIÁTICOS Y 

OBSERVACIONES:  

NOTA: En caso de haber utilizado: 1)transporte público, aéreo, fluvial o terrestre, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o pasajes y 2) vehículos

institucionales, se adjuntará la hoja de ruta con tipo de vehículo, número de placa, kilometraje recorrido y los nombres apellidos del conductor.

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO FIRMA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO

NOTA

El presente informe deberá presentarse dentro del término máximo de 4 días 

de cumplida las tareas oficiales o servicios institucionales, caso contrario la 

liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los 

valores pagados. Cuando las tareas oficiales o servicios institucionales sea 

superior al número de horas o días autorizados, se deberá adjuntar la 

autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su Delegado. 

ARQUITECTA

CARPIO HIDALGO CRISTINA ELIZABETH

TOTAL:

DETALLE

DESPLAZAMIENTO

DETALLE

ALIMENTACION 

TOTAL:

ALOJAMIENTO Y/O ALIMENTACIÓN

ALIMENTACION 

ALIMENTACION 

ALIMENTACION 

ALIMENTACION 

HOSPEDAJE

SUBDIRECTOR NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
DIRECTORA GENERAL DEL  

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

ARQ. SILVA ARIAS ALEX PAUL  MGS. CHARFUELAN BURBANO MILENA ERIKA

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO
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